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3.1 GENERALIDADES DE LOS 
DELITOS ELECTORALES 

Los delitos electorales son un 
instrumentos que se icorporó al 
sistema electoral mexicano para 
sancionar las conductas  graves, 

afectan la legalidad de las 
elecciones y garantias universales 

del voto. 

Las elecciones en México están 
presentando retrocesos graves, se 

manifiestan con reiteradas 
denuncias, compra, coacción y el 
uso de recursos públicos, para el 

procelitismo electoral sin ser 
sancionadas. 

Los delitos electorales en México 
tiene como objeto sancionar las 

conductas  más graves que afectan 
la garantía del voto libre, secreto y 

universal. 

Los  delitos electorales enel 
contexto actual no son funcionales 

por dos motivos, no  inhiben 
conductas ilicitas, segundo no se 

ha presentado resultados 
efectivos. 

FEPADE Recibe actualmente 
alrededor de mil denuncias y de 
ellas aproximadamente el 92 % 

están relacionadas con la 
falsificación credencial para votar 
o alteración del padrón electoral. 

Los delitos electorales son a 
quellas acciones u omisiones que 

lesionan o ponen en peligro el 
adecuado desarrrollo de la función 

electoral. 
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3.2 DELITOS ELECTORALES COMETIDOS  
POR CUALQUIER PERSONA. 

Puede come ter delito cuando: recoja en 
cualquier tiempo, sin causa prevista por la 
ley, una o más  credenciales para votar de 

los ciudadanos. 

Así también, si durante la jornada 
electoral: votando sabiendo que no cumple 

con los requisitos de la ley, que estar 
inscrito en el Registro Federal Electores y 

contar con una credencial para votar. 

En caso  de consulta popular, cuando: haga 
proselitismo o presione objetivamente a 

los electores el día de la jornada de 
consulta popular, en el interior de las 

casillas o en el lugar en el que se 
encuentren formados los votantes, con el 

fin de orientar el sentido de su voto o para 
que se abstenga de emitirlo. 
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3.3 DELITOS ELECTORALES 
COMETIDOS  POR SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Puede cometer un delíto cuando 
electoral cuando: coaccione o 

amenace a sus  subordinados para 
que participen en eventos 

proselitistas de precampaña o 
campaña, para que voteno se 

abstengan d votar por un candidato, 
patido politico o coalición. 

Si el condicionamiento del programa 
gubernamental, se realiza utilizando 
programas de naturaleza social, se 

aumentará hata un tercio de la pena 
prevista en este articulo. 

Proporcione apoyo o preste algún 
servicio a un precandidato, patido 

politico, coalición, agrupación 
política o candidato, sin perjuicio de 
las penas que puedan corresponder 

por el delito de peculado. 

En caso de consulta  popular, 
cuando: 

Coaccione, induzca o amenace a sus 
subornidanos para  que voten o se 
obstengan de votar por una opción 

dentro del la consulta popular. 
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3.4 DELITOS COMETIDOS POR 
FUNCIONARIOS ELECTORALES 

Puede cometer un delito 
electoral cuando: 

Altere en cualquier forma, 
sustituya, destruya, o 

comercialice o haga un ilícito de 
documentos relativos al Registro 

Federal de electores, Padrón 
electoral o Lista  de electores 

Obstruya el desarrollo normal  
de la votación sin mediar causa 

justificada. 

Realice funciones electorales que 
legalmente no le hayan sido 

encomendadas. 
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3.5 DELITOS COMETIDOS POR 
FUNCIONARIO PARTIDISTA 

Puede cometer un delito 
cuando: 

ejerza presión o induza a los 
electores a votar a obstenerse 

de votar por un cadidato, patido 
políticoo coalición, el día de la 

elección o en alguno de lso tres 
días anteriores a la misma. 

substraiga, destruya, altere o 
haga uso indebido de 

documentos o materiales 
electorales. 

Utilice facturas o documentos 
comprobatorios de gasto de 
partido político o candidato, 
alterando el costo real de los 

bienes o seervicios  prestados. 
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3.6 PENAS PREVISTAS POR COMISIÓN DE 
DELITOS ELECTORALES 

Vote  a sabiendas de que no cumple con los 
requisitos de la ley; 

Vote más en una misma elección 
El día de la jornada electoral viole, de 

cualquier manera, el derecho del ciudadano 
a emitir su voto ensecreto. 

Art. 404 se impondrán hata 500  días de 
multa a los ministros de cultos religiosos, en 
el desarrollo de actos públicos propios de su 

ministerio, induzca expresamente el 
electorado a votar a favor en contra de un 

candidato o partido político, o a la 
abstención del ejercicio del derecho al voro. 

Art.405 Se impondrá de cincuenta a 
doscientos días de multa y prisión de dos a 

seis años, al funcionario que : 

Altere en cualquier forma, sustituya, 
destruya o haga un uso indebido de 

documentos relativos al Registro Federal de 
Electores. 

Art. 406 Se impondrá de cien a docientos  
días de multa y prisión de uno  a seis años, al 

funcionario partidista o al candidato; 

Realice propaganda electoral mientras 
cumple sus funciones durante la jornada 

electoral. 
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3.7 DELITOS FISCALES 

Los delitos fiscales, en el Derecho 
Penal, Se clasifica como delitos 

especiales, que  estan regulados 
en el Código Penal Federal. 

Estos son investigados por el 
ministerio Público y sancionados 
por el  Juez Penal, dejando a la 

autoridad Fiscal únicamente 
como víctima u ofendido en los 

procedimientos penales. 

siendo  indispensable que esta 
solicite la persecución del delito a 

través de la querella. 

En la materia Fiscal puede  incluir 
ordenamientos diversos, todos 

los que rigen impuestos, como la 
prevención de uso de recursos de 

procedencia ilícita, los delitos 
señalados  en estas normas 

podrian considerarse fiscales. 

Nos referimos como delitos 
físcales a aquellos a los que 

expresamente se refiere al Código 
Fiscal de la Federación. 
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3.8 CONTRABANDO 

De conformidad  con el Código 
Fiscal de la Federación. Art.102 

Comete el delito de contrabando 
quien introduzca al país o extraiga 

de él  mercancías. 

No se formulará la declaratoria a 
que se refiere  el art. 92, fracc. II, si 
el monto de la omisión no excede 

de $195,210.00 o del Diez 
porciento de los impuestos 

causados, el que resulte mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 10 

 

3.9 PRESUNCIÓN DEL DELITO DE 
CONTRABANDO 

Art.103 Se Presume cometido el delito 
de contrabando cuando; 

se descubran mercancias extranjeras 
sin la  documentación aduanera que 

acrédite que las mercancias se 
sometieron a los trámites previstos en 
la ley aduanera para su introducción al 

territorio nacional o para su  
internacion de la franja o regíon 

frinteriza al resto del país. 

Art. 104 El delito del contrabando se 
sancionará con pena de prisión; 

 De tres  meses  a cinco años, si el 
monto de las constribuciones o de las 
cuotas compensatorias omitida, es de 
hasta $ 1,385,610.00, respectivamente 
o, en su caso, la suma de ambas  es de 

hasta de $ 2,078,400.00. 
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3.10 DEFRAUDACIÓN FÍSCAL 

Art.108.Comete delito de 
fraudacción físcal quien con usos 
de engaños o aprovechamiento 

de errores, omita o parcialmente 
el pago de alguna constribución u 

obtenga un beneficio indebido 
con perjuicio del fisico  federal. 

Se presume cometido el delito de 
fraudación físcal cuando  existan 

ingresos o recursos que 
provengan de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

Con prisiómn de tres meses a dos 
años, cuando el monto de lo  

defraudado no exceda de 
$1,932,330.00 

El delito de fraudación fiscal y los 
previstos en el Art. 109 de este 

Código, seran calificados cuando 
se originen por: 

1.- usar documentos falsos 

2.-omitir reiteradamente la 
expedición de comprobantes por 

las actividades que se realice. 
entre otros. 
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3.11 DELITOS EN MATERIA DE 
DERECHOS DE AUTOR 

Art. 424 Se impondrá prisión 
de seis meses a seis años y 

trecientos a tres mil  días de 
multa; 

Al que especule en cualquier 
forma con los libros de textos 

gratuitos que destribuye la 
Secretaria de Educación 

Pública. 

A quien use forma dolosa, 
con fin de lucro y sin la 

autorización correspondiente 
obras protegidas por la Ley 

Federal del Derecho de Autor. 
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3.12 USO EN FORMA DOLOSA, CON FINES  DE 
LUCRO Y SIN LA AUTORIZACIÓN DE OBRAS 

PROTEGIDAS. 

Art. 424 bis. Se impondrá prisión de tres  a diez 
años de dos mil a veinte mil días de multa: 

a quien produzca, reproduzca, introduzca al 
país,almacene, transporte, distribuya, venda o 

arriende copías d obra, fonogramas, 
videogramas o liobros, protegidos por la Ley 

Federal del Derecho de Autor, en forma dolosa, 
con fines ede especulación comercial y sin la 

autorización que el los términos de la citada ley 
deba otorgar el titular de los derechos de autor 

o de los derechos conexos. 

Si la venta se realiza en establecimientos 
comerciales, o de manera órganizada o 

permannente, se estará  a lo dispuesto en el 
articulo 424 bis de este codigo. 

Art. 427 Bis. a quien, sabiendas y con fines de 
lucro eluda sin autorización cualquier media  

tecnológica de protección efectiva que utilicen 
los productores de fonogramas, artistas, 

intérpretes o ejecutantes, asi como autores de 
cualquier obra protegida por derechos de autor 
o derechos conexos, será sancionado con una 

pena  de prisión de seis meses a seis años  y de 
quinientos a mil días de multa. 
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3.14 PROPIEDAD INDUSTRIAL 

La propiedad industrial es un conjunto 
de Derechos que corresponden al 
autor de determinadas creaciones 
inmateriales que puedan tener una 

aplicación industrial y que se protegen 
como verdaderos derechos de 

propiedad. 

Los derechos de propiedad industrial 
son : los signos distintivos, las patentes 

y los diseños industriales. 

En general, todos estos Derechos de 
propiedad industrial poseen una 

duración máxima y solo tendrá validez 
en el territorio donde se concedan. 
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3.15 DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

Art. 402 son delitos; 

Falsificar una marca con fines  de 
especulación comercial. 

Producir, almacenar, transportar, 
introducir al país, distribuir o vender 
con fines de  especulación comercial, 
objetos que tengan falsificaciónes de 

marca. 

divulgar a un tercero un secreto, que 
se conozca con motivo de su trabajo, 

puesto, cargo desempeño de su 
profesión, realción de negocios o en 

virtud del otorgamiento de una 
licencia para su uso, sin consetimiento 

de la persona que ejersa su control 
legal o de su usuario o autorizado. 
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4.1 CONCEPTUALIZACIÓN  Y 
TIPOS DE VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 

El concepto de vías de 
comunicación se puede utilizar 

de dos maneras; haciendo 
mencion a los caminos y 

desplazamiento de vehículos o 
refiriéndose que permite hacer 
llegar un mensaje a personas. 

Art. 165 Se llaman caminos 
publicos las  vías de  tránsito 
habitualmente destinadas al 

uso público, sea quien fueere el 
propietario, y cualquiera que  

sea el medio de comunicación. 
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4.2  ATAQUES DE LAS VÍAS DE 
COMUNICACIÓN 

Art. 166 al que quite, corte o destruya las 
ataderas que tengan una embarcación u 
otro vehículo, o quite el  obstáculo que 
impide o modere su movimiento, se le 

aplicará prisión de quince días a dos años 
si no resultare daño alguno; si se acusare 

se aplicará a demás la sanción 
correspondiente por el delito que resulte. 

Se le aumentará la pena hata una mitad 
cuando el delito sea cometido por un 

servidor público en ejercicio de sus 
funciones. 

Art.167 Se impondrá de uno a cinco años 
de prisión y de cien  a diez mil días de 

multa. 

 Por solo el echo  de quitar o modificar sin 
la debida autorización: uno o más 

durmientes, rieles, clavos, tornillos, 
planchas  y demás objetos similares que 

los sujeten, o un cambiavías  de ferrocarril 
de uso público. 
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4.3 USO ILÍCITO DE INSTALACIONES DESTINADAS AL 
TRÁNSITO AÉREO 

Art. 172 Bis. al que  para la realización de actividades  
delictivas utilice o permita  el uso  aerodrónomos, 

aeropuertos, helipuertos, pistas de aterrizaje o 
cualquiera otra instalación destinada al transito aéreo 
que sean su propiedad o estén en su cargo y cuidado, 
se le impondrá prisión de dos a seis años y de cien a 

trecientos días de multa y d comiso de los 
instrumentos, objetos o productos del delito, 

cualquiera que se su naturaleza. 

La mismas penas  se impondrán  a quienes realicen 
vuelos clandestinos, faciliciten el aterrizaje, depegue 
de aero naves,reabastecimiento o mantenimiento a 

las aeronaves utilizadas en dichas actividades. 

Las sanciones previstas  en este art. se impondrán sin 
perjuicio de las medidas que disponga la ley de Vías 
Generales de comunicación y de las sanciones que 

correspondan, en su caso, por otros delitos 
cometidos. 
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4.4 VIOLACIÓN DE 
CORRESPONDENCIA 

ART. 173 Se le aplicarán de tres a 
ciento ochenta  jornadas de trabajo 

en favor de la comunidad. 

Al que abre indebidamente una 
comunicación escrita que no esté 

dirigida a el . 

Los articulos previstos  en este 
articulo se persiguiran por 

querrella. 

Art. 174 No se consdiera que obre 
delictuosamente los padres que 

abran o intercepten las 
comunicaciones escritas dirigidas a 

sus hijos  menores de edad, y los 
tutores respecto  de las personas  

que se hallen bajo su dependencia 
y los cónyugues entre sí. 
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4.5 DERECHO AL MEDIO 
AMBIENTE SANO 

El ambiente es un bien 
jurídico fundamental y 

expresa el papel indescutible 
que éste tiene en la 

realización en un plan de vida 
digna 

La constitucion Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos 

reconoc e en su art. 4° párrafo 
quinto, el derecho humano al 
medio ambiente sano para el 

desarrollo  y bienestar. 

toda persona tiene derecho a 
un ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. 
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4.6  LEYES MÉXICANAS EN 
MATERIA AMBIENTAL. 

En méxico la protección al medio 
ambiente es una  preocupación 

permanente de la sociedad civil y 
el gobierno. 

Ley general del equilibrio 
Ecológico y la protección al 

ambiente 

Lñey genral de vida silvestre 

Ley General para la prevención y 
Gestión integral de los residuos 

Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

Ley de aguas nacionales. 

 Ley Federal de Responsabilidad  
Ambiental. 
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4.7 REGULACIÓN AMBIENTAL DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 

Y LA PROTECCIÓN. 

Art.23 Para constribuir al logro de los  
de los objetivos de la política 

ambiental, la planeación del desarrollo 
urbano y la vivienda, además  de 

cumplir con lo dispuesto en el 
art.27cosntitucional en materia  de 

asentaminetos humanos. 

Los planes o programas de desarrollo 
urbano deberán tomar  encunta los 

alineamientos y estrategias  contenidas  
en los programas  de ordenamiento 

ecológico del territorio 
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4.8  TIPOS Y CARACTERISTICAS  DE LAS ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

Art.44 Las zonas  del territorio nacional y aquellas  
sobre las que  la nación ejerce soberanía y  

juridicción, en las que los ambientes originales  no 
han sido significativamente alterados por la actividad 

del ser humano, o que sus ecosistemas y funciones 
integrales requieren ser preservadas y restauradas, 
quedarán  sujetas al régimen  previsto en esta ley  y 

los demás  ordenamientos aplicable. 

Los propietarios,poseedores o titulares d otros 
derechos sobre tierras, aguas y bosques  

comprendidos dentro de áreas naturales protegidas 
deberán sujetarse a las modalidades que de 

conformidad con la presente ley. 

ARTICULO 45.  El establecimiento de áreas naturales 
protegidas, tiene por objeto: 

Preservar los ambientes naturales presentativos de 
las diferentes regiones biogeográficas y ecólogicas y 

de los ecósitemas  más frágiles, así como sus 
funciones, para asegurar el equilibrio y la 

continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos. 
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4.9 PRESERVACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO 

SUSTENTABLE DE LA FLORA Y 
FAUNA SILVESTRE. 

ART. 79 para la preservación y 
aprobechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre, se 

considerán los siguientes 
criterios; 

El combate al tráfico o 
apropiación ilegal de especies. 

El fomento y creación de las 
estaciones biológicas de 

rehabilitación y repoblamiento 
de especies de fauna silvestre. 

ART. 80. Los criterios para la 
preservación y 

aprovechamiento sustentable 
de la flora y fauna silvestre, a 

que se refiere el art. 79 de  esta 
ley, seran considerados: 

Establecimientos o 
modificación de vedas de la 

flora  y fauna silvestre. 

Las acciones de sanidad 
fitopecuaria. 
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4.10 MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
AMBIENTAL 

Las medidas  de mitigación ambiental 
es un conjunto de acciones de 

prevención, control, atenuación, 
restauración ycompesación de 

impactos ambientales negativos que se 
dan por el desrrollo de un proyecto. 

Estan medidas son fundamentales y 
son 3: 1.- Medidas preventivas 

2.-Mmedidas correctas 

3.- Medidas compensatorias. 

Las medidas de preventivas tienen por 
objeto  prevenir o impedir la ocurrencia 

de un echo, la realización de una 
actividad o la existenncia de una 

situación que tente contra el medio 
ambiente, los recuros naturales, el 

paisaje o la salud humana. 

Las medidas  preventivas  supone la 
acción inmediata de las autoridades 

ambientales, por lo que la eficacia de 
esas medidas requiere que su adopción 
sea inmediata para evitar  daños graves 

al medio ambiente. 

Todas estas medidas deben ser 
contempladas desde el principio del 

proyecto, con el fin de preservar 
elentorno y generar el menor impacto 

negativo posible. 
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4.11 DELITOS AMBIENTALES 

ART. 182 En aquellos casos en que , como 
resultado del ejercicio de sus atribuciones, la 

secretaria tenga conocimiento de acto  u 
omisiones que pudieren constituir delitos 

conforme a lo previsto en al legislación aplicalble, 
formulará ante el Ministerio  Público Federal la 

denuncia  correspondiente. 

La secretaría proporcionará, en las materias de su 
competencia, los dictámenes técnicos o periciales 

que le soliciten el Ministerio Público o las 
autoridades judiciales, con motivo de las 

denuncias presentadas por la comisión de delitos 
AMBIENTALES. 

ARTICULO 189. Toda persona, grupos sociales, 
organizaciones no gurnamentales, asociaciones y 

sociedades podrán denunciar ante la 
procuradoría Federal de protección al Ambiente 

o ante otras autoridades todo echo, acto o 
omisión que produzca o pueda producir 

desequilibrio ecológico o daños al ambiente o 
alos recursos naturales,  o contravenga las 

disposiciones , de la presente ley de los demás 
ordenamietos que regulen materias relacionadas 
con la protección al ambiente y la preservación y 

restauración del equilibrio  ecológico. 

Si en la localidad no existiere representación de la 
procuraduría Federal de protección al Ambiente, 
la denuncia  se podrá formular ante la autoridad 

municipal. 

Si la denuncia Fuera presentada ante la autoridad 
municipal y resulta del orden federal, deberá 

serremitida para su atención y trámite a la 
Procuradiría Federal  de Protección al Ambiente. 
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